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ARREGLO - FINAL. 

Los infrascritos, debidamente autorizados, después 

de la correspondencia que se ha cambiado entre ellos 

yde las conferencias que han tenido con el fin de arre

glar, de un modo pacífico y honroso para :México y 
Guatemala, las dificultades que entre ambos países ha 

causado el ejercicio de actos de soberanía dentro del 

territorio que se extiende al Oeste del río Lacantum, 

han convenido en los artículDs siguientes: 

ARTÍCULO l. 

Guatemala declara, como ya lo ha hecho antes, que, 

creyendo hacer uso de su derecho, ha ejercido actos 

de soberanía dentro del territorio que se extiende al 

Oeste del río Lacantum, y por lo mismo no ha sido su 

intenci6n ofender á México al ejecutarlos. 

ARTÍCULO II. 

No obstante esto, en obsequio de la buena armonía, 

el Gobierno de Guatemala conviene, por un sentimien

to de equidad,en indemnizar ~í los perjudicados por sus 

agentes, del valor de las propiedades ocupadas 6 des

truídas y de los peijuicio8 que se les hayan causado 
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directamente por esa ocupaci6n 6 destrucción. Un ár

bitro nombrado de común acuerdo fijará el monto de 

estas inderrinizaciones. 

ARTÍCULO III. 

El Gobierno de México desiste de su reclamaci6n 

relativa al resarcimiento de los gastos que ha hecho en 

la movilizaci6n de tropas y en otros preparativos del 

ramo de guerra, con motivo de la ocupación de las 

monterías situadas al Poniente del río Lacantum por 

agentes del Gobierno guatemalteco; así como de su 

petici6n consignada bajo el número cuatro en su nota 

del treinta de N oYiembre del año pr6ximo pasado, por 

no tener ya objeto. 

ARTÍCULO IV. 

Guatemala consiente en que México ocupe desde 

luego el territorio que se extiende al Oeste de los ríos 

Chixoy y U sumacinta; y ·México á su vez conviene en 

que la verdadera inteligencia del Tratado de Lími

tes del veintisiete de Septiembre de mil ochocientos 

ochenta y dos es, en vista de los mejores datos, que se 

fije definitivamente como línea divisoria entre los dos 

países, por lo que respecta á la región comprendida 

entre el río Chixoy y el de la Pasión, el paralelo de la

titud que, según se determina en dicho tratado, pasa 

por un punto ''á cuatro ki16metros adelante" del cerro 

de Ixbul, desde él, rumbo al Oriente, hasta encontrar 

el río Chixoy, donde terminará, según lo ha sostenido 
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Guatemala; siguiendo la línea media del canal más 

profundo de este t'tltimo río y luego del Usumacinta, 

hasta el paralelo situado á veinticinco kilómeh·os al 

Sur de Tenosiq ue en Tabasco, medidos desde la plaza 

de dicho pueblo. 

ARTÍCULO V. 

Se acepta por ambas partes el promedio de las di

ferencias en el resto de los trazos hechos ya por las res

pectiYas comisiones de límites, ó sea, desde la inter

sección del U sumacinta con el segundo de dichos para

lelos en adelante, según está descrita la línea divisoria 

en el tratado, siempre que esas diferencias no excedan 

de doscientos metros. En caso contrario, los trazos se 

rectificarán de cc,mún acuerdo por las comisiones cien

tíficas nombradas conforme al artículo cuarto del mis

mo tratado. Si estas comisiones no se pusieren de 

acuerdo, se someterá la disidencia á un árbitro facul-

tativo. 
ARTÍCULO VI. 

Se fijará la posición geográfica de los ríos Chixoy y 

U sumacinta en los términos siguientes: la del Chixoy, 

desde su intersección con el primer paralelo de los re

feridos en el artículo IV del presente convenio, hasta 

el punto en _que se une con el río de la Pasi6n para 

formar el U sumacinta; y la de este último río desde 

ese punto hasta encontrar el segumlo de dichos para

lelos; estableciéndose, además, los monumentos que 

faltaren; todo conforme al protocolo del arreglo cele-
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brado entre los Sres. D. José Fernández y D. )lanuel 

Herrera en catorce de Septiembre de mil ochocientos 

ochenta y tres. 

ARTÍCULO Yll. 

El presente convenio se someterá á la aprobación 

del Senado de los Estados Unidos ~fexicanos y de la 

Asamblea :Nacional Legislari,·a de Guatemala, siu 

peijuicio de que desde luego :-,e publique en los órga

nos oficiales de ambos Go bicrnos. El cmije <lt• las ra

tificaciones se verificaní. en la cindad de ~léxico antes 

<lel treinta y uno de ~layo próximo. 

Hecho y firmado en dos ejemplares, eu la cindad <le 

Uéxico, hoy primero de Abril de mil ochocientos no-

venta y cinco. 

· (L. S.) Ignacio Mariscal. 
(L. S.) Emilio de León. 
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